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colectiva. La subvención correspondienje a las pólizas indivi~uales
o aplicaciones a colectivas en la isla de Hierro, se aplican. al
resultado de deducir la subvención prevista en el apartado .).

Cuano.-A efectos de la aplicación de la subvención de la.
Entidad Estatal de Seguros Agrarios, no se considerarán descuentos
ni bonificaciones. .

Quinto.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
pubbcación en el .Bolenn Oficial del Estadooo .. .'

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 27 de mayo de 1985,,-P. D., el Secretario de Estado de

Economía yPlanificación, ..... _' sA "ael Femández Ordóñez.
Ilmo. Sr. Director general "de ~~QS..'

i 0133 ORDEN de 29 de mayo de /98j por la que se regu/án
determinados aspectos del Seguro dil Vienlo HurQ4a~
nado en Plátano, comprendido en el Plan AnU4l de
Seguros Agrarios Combinados de /985.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Sesuros Agrarios
Combinados de 1985. aprobado por Consejo de Ministros de fecha
I de agosto de 1984. y en uso de las atribuciones que le confiere la .
Ley 33/1984, de 2 de a¡osto,-sobre Ordenación del Sefuro Privado;
la Ley' 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros A¡raríos Combina.
dos, y su Realamento aprobado por Real Decretp 2329/1979, de 14
de septiembre" ., -:

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado R~gla.

mento, ha tenido l. bien disponer:

Primero.-EI. Sesuro de Viento HUl"ICllmÍdo en Plátano; incluido
en el Plan Anual de Sesuros Apuios'Combinadoo para 1985, se
ajustará a 1.. nortna$ eStablecida!l en la _nte Ordeit, siéndole de .
aplicación l. condiciones generales de loS sesuros a¡rico
las..ap¡-obadas por Orden del Ministerio Pe Hacienda de 8 de junio
de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19).

segundo.~Se aprueban las condiciones especiales, declaraciones
de seguro y tarifas que la t<A¡yupación Espa~ola de Entidades
Aseguradonos de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim"", empleará'en la' eontrall\Ción· de este seguro. Las
condiciones .especiales y tarifas citadas fi¡~ en los anexos J y 11.
respectivamente. de esta Orden.

Tercero.-Los preeios de los productos~ol.. y los rendimien
101 ma.imos qua determinarán el caPital _urado. son los
....blecidoa.. a kJa solOl 'efectoa del·sealHll. por. el .Ministerio de
Allricultuno, Pesca 'Y Alimentaeióll.' . '.' .

Cuarto.-Los ~rcenll\Í"máXimoo pano pstos de Fstión inter
na y txlema se lija... cada uno de ellos, en un 10 por 100 .de las
prima comercialet.· . ... .

En los_roa de contratación colectiva las primas comeICiaI..
que fiaurao ell.eI anexo 11 de la preaeole dispoaiCiÓD lendn\o una
bonif.-ióo del 2 por 100 sobre las mismaa para las pólizas con
número de-asesuradoo i¡ual o superior a 20 y hasta S9;, del 4. por
100 pano pólizas de SI a 100 asesuradoa, y del 6 por Iw para más
de 100 asegurado$. . .
. . Quioto.-La prima Comercial .incremen_ cO!l~1 rec&rJll a
favor del Consorcio de Compeosación de Sesuroo y los tributo& .
lepJmente repercutibles constituye el recibo a pasarpor el tomador
del seguro. . . . . .

Se>lo.-Se fija en un 10 por 100 el porcentl\ie sobre la cuantía-de
101 da~os que se aplicará- en con<ePto de frattqtlicia. . .

Séptimo.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación de
1a reserva acumulativa de seguros a¡rari.os, establecida en el
articulo 42 del Re¡lamento sobre Sesuros Agrarios Combinado$.

Asimismo,se destinari íntegramente a dotar esta reserva el
_impone de los recargos de seguridad aplicados a las primas de
riesgo en las tarifas que se aprueban en el artículo segundo de esta
Orden. "

Octavo.-A efectos de lo dispuesto en el artículO 38, apartado 2
y en cumplimiento de lo establecido eo. el articulo 4~, apartado c)
del menCIonado Real Decreto, él pon:coll\Íe mllximo de participa
ción de cada Entidada~~y \lI cuadro de coaseguro 10n los
aprobados por la Direcetóo Genetal de Seguros. .

Noveno.-Se autorio a la Di""",ión General de Se¡liros para
dictar ras normas necesaria. ¡jIUlI ... aplicación dé la' presente
Orden.. '. . . .,' . ,

Décimo.-la presente Ordeit entrará en visor el' dla 'sillUiente'de
su publicación en el «ll<>letin Oficial de' Estad.... . _ . .

Lo que comunico a V. 1. '
Madrid, 29 de mayo de 1985.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía y Planificacióo, Mi¡ue1 AOFI Femández 0nIlK\eI, .'

limo. Sr. Director aeuera! de Sepms._,.. .. 'A

ANEXO 1

Condiciones especiales del SelllFO de viento huracanado en el
plátaoo

De conformidad con el Plan Anual de Seguros correspondiente.
aprobado por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de
la Campa~ade-P1átano en Plantación Re~ular, contra el riesllO de
viento huracanado en base a estas condiCiOnes especiales comple4

mentarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas,
aprobadas CaD carácter· general por Orden del Ministerio de
Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<lI9letin Oficial del Estado» de
19). de las que este anexo ~s parte integrante.

.Primeno.-Objeto./:

Se cubren ex.clusivamente los daños producidos pqT el viento
huraauuulo, eo cantidad y calidad, sobre la producción asesurada
y acaecidos dentro del periodo de prantia. 1

A estos efectos se entiende pOr.- ',j 1
Produecióo aae¡unida: La que es reeolectada dentro del periodo .¡

de ~tía y correspo~de exclusivamente a las plantas madres. ;
Viento huracanado: Aquel que produzca el tronchado o caída de J

las plantas, rotura·de raquis o una desaparición del limbo superior. :¡
al SO por 100 del total de la superficie foliar en más de 3 hOjas de::a:':~~as emitidasy/q ca~ daños traUmá~os.,en las m~nos de j'

Dad,,", Se enlenderá por da~oaeo caotidad, a la pérdida de peso
-que, como consecuencía del rieSllo cubierto, sufra la produeción .' .
ue¡urada. Por daños en calidady la depreciación comercial que
sufre· el Conjunto de la producción asqutada como consecuencia ¡

del:::t:::lrt.:u'O, se incluyen tan;" los da~os direetoa como j.'
101 indirectos que sufra' e1cultivo. a conSecuencia del ries¡o
cubierto. A tal fin, se entiende 'por da~os' in~reetos la pérdida eo

peso de la cosecha restante después de deducirse los daños directos J....•.•.;.como consecuencia de las lesiones ocasionadas por el riesgo .
cubierto en órganos de la planta madre distintos de los frutos y
acaecidos dentro del periodo de pranlill.
. La pérdida de calidad se fijará de conl1:>rmidad con las normas
oficiales de peritación para el Sesuro Agrario Combinado de·
Plátano Y,en su defecto. atendiendo a la nonnaoficial de calidad
para plátan.o ~t..ina~ al mercado interiOl'.

Se¡unda.-Ambilo d. aplicación. ~

El 1mbito de aplicación de ..le seguro lo constituyen aquellas
, plantaciones enclavadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

. Tercera.-Exclúsiones.

Como ampliación ~ .la condÍci6n tercera de ias generales; :se' -
excluyen de laa prantias de este _ro loS da~oa ocasionados en
parcelas por el incumplimiento de las condiciones técnicas mini.
mas de ci¡(tivO, .,. I . .

Tambi6n .. excluyCII de 1115 prU.tia1 ro. dilñoI5- producidos'po.
plaps o enfermedades, trombas de a8ua, () euaJquier otra causa ele
daños que pueda preceder~ acompañar o seguir al viento.

Cuar\&.-ElIlrada en vigor y periodo M garantla.·

La entrada en vilor del seguro se inicia a las veinticuatro horas
del día en que se formalice la declaración de seguro. siempre que
se haya papdo él recibo de prima por el tomador del sesuro, salvo
que se acuerde diferir su paso. " .' , '
. .4Jgarantias toman efecto a' las ~. horas del día siguiente al

ténilfno·dei periodo de carencia. no antes det t de junio de i985.
El periodo de garantía finalizara en el momento de la recolec-

ción 0-, a lo más tardar, el 31 de mayo de. 1986. ,
A efectos del seguro se entiende por recolección el momento en

que 101 frutos (plátanO!.) son separados,_de la planta madre
(platanera).

Quiota:~Perl"""<4'caHnc.lu. í ...,: ..' ... ., l' -l: : 1

Se establece un periodo de carencia de seis dias completos.
contados desd.e las veinticuatro.horas del día de entrada en vigor
de la póliza. ' .

Sexta.-P/azo para 'la [ormaJitacibn dfl seguro.
El asegurado O el tomador del seguro deberá formalior la .

oportuna tIec:Iarac:ió" de seguro en- el pluo establecido- por e~ ¡.
Ministerio .. A¡ric:ultUlll, Pesca y Alimentación, '. -
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Undécima.-Medidas J'"Vent;vas.

Si el_urado dispusiera de cortavientos semip'enne&bles que
reúnan las caraeteristicas .mínimas de .altura de dos metros e
intercalados a una distancia máxima de 20 ·veces su altura. o
procediera al embolsado de las piñas mediante la utilización de
bolsas de plástico azul, lo hará constar en la declaración de quro,
en aquellas parcelas en las que se dispusiera de las ·antenores

. medidas, para poder disfrutar de las bonificaciones previstas en Iás
tarilils <k prima. .

No obstante, si con ocaai6n de un siniestro se comp,robara que
tales medidas no existieran, o no cumplieran las condiciones

:~. mínimas, se proced.ert según lo estipulado en 11 condición novena
i," de las ..n~raIes de la'Póliza de Seguros Agrícolas. .

f Duodécima.-Franquicia.
¡ En caso de siniestro indemnizable, Quedará siempre a cargo de)
~ asegurado el 10 por 100 de lo. dañ".s.

I
t

e • ¡.' Séptima.-PM:iOs 'Iml/arlos.

, .1.os~OI uni1llrios, *",~nte a electos <kl ...uro, ....., de
,,"mas e ""porte. iDdemnlZ8Clones en caso <k .._ • .eI6D los
lijados, a estos efectos, ¡JOr el ·Ministerio de Asriculturll. Pesca y
AlImentación. . .. ...

OctAva.-Rl!nilimlmto '",I/ario.

Quedará de libre fijación por el ase¡urado. el rendimiento a
conSignar, en cada parcela, en la declaración de seguro.

No obstante, tal rendimientodeberi ~Slarse a las espera¡1ZU
reales de la producción.

Novena.-Capital asegurado. -

,El capital astaurado se fija en el 80 por 100 del valor de la
producción establecida en la declaración de se¡uro. quedando. por
tanto, como descubierto obligatorio el 20 por 100 restante.

Décjma.-Slnieslro ill<kmnlzable

Para que un siniestro sea considerado como indemnizable, los
daños sufridos en el cultivo _orado deben ser superiores al 10
por 100 del capital aseaunodo, correspondiente a la superficie
afectada de la parcela asegurada.

A estos electos, si durante el periodo de .......tía se repitiera el
siniestro, en la misma superficie afectada de la parcela a...urada,
los daños producidos serán acumulables, excepto los daños Inferio
res al 2 por 100, que no tendrán la consideración de acumulables.

Salvo que la A¡rupación demuestre.. conforme a derecho. lo
conu.rio. .

No obstante. cuando las circunstancias e~pcionales así lo
requieran. previa autorización de ENESA y de la Dirección General
de Sepros, la Agrupación podrán ampliar los anteriores plazos en
el tiempo y forma que se determine en la autorización. .

Decimoquinta.-CJases tk ~lt;vo.

A lós efectos de lo establécido~el aniculo 4." ael Reglamento
para la aplicación de la I,.ey 87/1978 sobre Seguros A¡rarios
Combinados, ·todas -las variedades· de plátano se considerarán clase
única. ~. . ,

Decimosexta.-Condiciones técnicas-mínimas de cuitil'O.

Las condiciones técnicás minimas de cultivo para el plátano
serán aquellas que, a los solos efectos del seguro. establezca el
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. en la correspon-
diente Orden. . f!.

Decimc*ptima.-Normas de ,peritación.. .

Como ampliación de· las condiciones generales de los SOIuros
agrícolas, la peritación y tasacióp de los daño. se efectuará de
acuerdo cobla norma general de peritación de los seauros aararios
combinados y las especiales Que para este seguro se establezcan por
los Orpnismos competentes. .

Decimoctava.-MUi'stras I~srigos.

Como ampliación a la condici6n· doce,párrafo- ~.o de las
aenerales de los seguros agrícolas, si llegado el m,omento fijado para
la recolección, no se hubiera efectuado la peritación o no se hubiera
llegado a un acuerdo en ésta, obligándose el procedimiento pata la
tasación contradictoria. ela...urado ~rá efectuar aquéllas obJi
pndose a dejar muestras lesllgos no Inferiores ál 5 por 100 de la
cosecha.

Las muestras debei'án ser continúas·en toda la S)Jpertlcle de la
parcela y repartidas uniformemente dentro de la parcela afectada.

Decimonovena.-Pago del recibo ik prima.

El pago del recibo de la prima se efectuará al contado, salvo
acuerdo de diferir su pago. En caso de haberseacoroado _el
diferimiento del pago del recibo de prima hasta la fecha que figure
en la declaración del seguro, el recibo será incrementado como
máximo con el üpo de interés básico del Banco de España.

ANEXO 11

Tarifa de primas comerciales del Seauro· de deuto huracanado en
. plitano

~ Decimotercera.-Comunicación del siniestro.

¡', Con carácter aeneraI, todo siniestro deberá ser.oomunicado por
el tomador del seauro, el _urado o el beneficiario a la Aarupa
'ción dentro del plazo de siete días contado. a partir de la fecba en
que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones como

l' siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, d asegurador podrá

t
reclamar los daños y perjuicio. causados por la falta de docIaración,

. salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro

~ porE~tr:so~J:i:~~ciala comunicación del siniestro podrá ser por
t lelegrama indicando, al menos, lo. siguientes datos:

• Nombre, apellidos y dirección del ase¡urado y tomador, el! su
f, caso. .

Término municipal y P-f0vincia de la o las parcelas siniestradas.
I Teltfono de localizacIón.
F' Referencia del seguro (aplicaciOn-coJectivo-número orden).
~~ Causa del ,siniestro. •

Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

Decimocuarla.-Inspección de dañoS.

Oununicado d~llinie.trop,,;. el tomadór del seguro, el asegura
do o beneficiario, el Perito de la Agrupación deberá personarse en
el lugar de los daños para realizar la inspección en un plazo no
superior a siete dia&. . .

Este plazo se eomputará a partir del dia en que la Agrupación
reciba la comunicación de simestrn. .

Si la Agrupación no izara la inspección en lós plazo. fijado.,
en caso de deslcuerdo, se ptarán los criterios aportados por el
asegurado en orden a: .

E.timación de la coaechL
Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucba prevelUiva.

Provincia y comarca_na
,

LAS PALMAS

Isla de Gran Canaria
Agaete .
Agüimes..
Amnara..
Arueas..
Firgas...
Gáldar..
Ingenio...
Mogón,.
Moya..
Palmas (¡..as)..
San Bartolomé .
San. Nicolás. .
Santa Brigida. .
Santa Lucia _ .
Santa M.a de Guía.
Te¡·eda.•.......
Te de .
Teror .
Valsequillo .
Valleseco .
Vego de S. Mateo,.

......
....c~n ~tas
dc·capital
_nodo

4.97
0.87
2.85
2.56
2,06
2,65.
0.87
1,61
2,41
1,49
2,31
2,65
0,87
0,87
2,65
0.44
1,49
1,49
0.87
2.31
0.87

SANTA CRUZ
DE TENERIFE

Isla de Tenerife

Adeje...
Arafo..
Arico.
ATona..
Buenavista..
Candelaria...
fasnia...
Garachico..

. Oranadilla..
~_ha (La)...

Guía de Isora..
Güímar .
lcod de lo. Vinos..
Laguna (La)....
Matanza (La)..
Orotava (La)..
Puerto de la Cruz..
Realejos (Lus).
Rosario (EI)........
San Juan de la Ram·

bla..

T...

....cl~n pt'SelaS
de Clpital
.....nodo

3,52
8.26
3,42
1.74
3.67
8,26
'.42
3,42
3.41
3.42
4,05
8,26
3.42
3.42
5.75
8.26
8,26
8,26

12.49

3,67
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MINISTERIO DEL INTERIOR

¡,

••

; )' .•
, Madrid, 3 de junio d•. 1985:: .

ORDEN l4 de febrero de 1985 por la que se concetk
el derecho al USp del Di,$tintivo de Perman,ncia en'e/
Cuerpo de la Policía N(#'ionaJ a los Jefes y Of~iaJa
del Ejército que se men<:it>nan:.· ....

Excmo. Sr.: Por hallar... comprendido. en fu (¡¡SWesto. en el
Decreto 3758/1970, d. 19 d. diciembre (.Boletin Oficial d.1
Estado» núm.ro 10 d. 1971), y.n la Ord...de-I2 do marzo deo1971
(c<Boletín Oficial del Estado» número. 78),. se concede el uso del
Distintivo de Permanencia .n el Cuerpo de la Policía Nacinnal'a

10138

'; ,

e_
v.-

-... Pe_.

Billetes co"espontiJenles a las divisas·
conveníbles admitidas a cotización
en el mercado espailol:

1 dólar USA:
Billete grande (1) 170,88 177.29
Bill.te pequeño (2) 169,17 177,29

1 dólar can¡tdiense . .. . . . .... 123,96 128,61
r ftauco franm· 18,15 18.83
I libra esterlina 217,57 225,73
I libra irIand.sa (3) . 173,02' 179,51
I ftauco suizo ....... 65,56 68.02

100 fraUCOl.belps ... 273,37 283,62
1 marco al.mAn ............ 55,31 57,39

lOO liras italianas. .. ..... ........... 8,67 9,10
I florin holandés 49,08 50,92
1. corolla sueca ............ 19,17 19,89
1 corona daneaa ... ............ 15,39 15,97
1 corona no: ....... .. . . " .... 19,25 19,98
I marco finJan ' '...... .......... 26;65 27,65

lOO ch.linea austriacos 787,13 816,64
100 escudc?s portugu..... (4) : :::::: 94,44 99,16
100 y.ns Japoneses .................. 67,86 70,40

l dólar australiano ....... : ...... 1.13,16 . 117.40

Otros bilíetes:

l dirham
,.

CFA'
15,16 15,75-

1()() francoI , .... .. ,'., ...... ~ .... 36,18 37,59
100'cruceiroa ., . , . . .. . . . .............. 2,48 2,58

I bnlívar ........:.... . . . 13,25 n,.77........ .. .. ...
I PeaQ' mejicano- .....'............. 0,58 0,60
I rial 6mbe saudita ............... . 46,40' 48,2t
I dinar ku....ll· , ....... ........... 555,14 ." 576;71'

',~ .

Cambios que eallO Baneo aplli:aria las ':J:'~I que realice
~ su propia cu.nta durante los dlu 3 al 9 junio de 1985, salvc>
aVIso en contr&nOi.i ," ,

"v''"'' "
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Billetes de Banco extranje,ros

1

•~i
:

j
•¡

~ ~~~~~ es aplicable pan·loa billelel de lO dólares USA l'~mi~ 1.,'
(2) Esta cotizIlci6D es.~ .... b billne& de 1, 1 Y S dóIllreI USA. .~, .
(3) Queda cxc:luida la compra de billeaes de deDominactOftOl superiores. 20 libra

.irlandesa. ."'" .,

. (4) Las compras se limitan. reiíderitel en PortuiaI y sio exceder'de S.(XI(l~ 1
por persona.

.'Est. Centro directivo. en cumpliMiento d. lo '~tablecido en el
. articulo 69 del vigente Reglamento de Seguros y por estimarrea

Ii.za~a en form~ I~ citada sustitución. ha resuelto pOner en cono
clm'.nlo d.1 pubhco .n general y de los asepradOI en partícular
que ha sido nombrado nuevo Delegado general para España de
dicha Entidad don Patrick ChotTel, .n sustitucioo del que lo era
con ant.rioridad don John H. Blak.. . '

Madrid, 25 d. f.brero d. 1985.-ElD~ geneoal".Iosé Ma
ría Gama Alonso.

T_ , T_
Provincia Y comarca por cada Provinciey,comarca :=.cien -'"a¡nria .

de capiw ....... de capital
~ ......-

San Miau.... · ...... 2,03 S... AndM, .... .. . 4,4r
Santa Cruz d. T.ne- ,

Salita CnIz.. 3,61....
rife. .............. 5,15 Tazacorte............ 3,16

Santa Unula. ...... 5,15 T:¡:af•.............. 3;31 .

~;:r.. ~ .~~i~~: :
4,98 4,19
5,75

Y de. Mazo, .....

Silos (Los~ ......... ~,~ ; ,Islii tk la'~'1m-
Tacoronte.......... 342
Tanqu.......... ; .. , . Új,'c

~.r<L:::::::::::
18,lr

Teaueot•............ 3,42 19,06
Victoria (La).. .': .... 5,7' Hermip.......... 10,49
Vilaflor.............. "l:;

3,41 San SebastiAn. _..... 1,44
.. Valle Oran Rey... . .1,15

Isla de la Palma VaIleh.rmoso..... .. 20,03 ...
Barlovento......... 4,41 Isla rh Hierro
Breña Alta ......... 4,79

Fronterá (V.rtientÍo ,
Breña 8lIia......... 4,79

24,88Fuencaliente.... , ... 2,98 Norte)....... , ....
Oarafia. ............. 4,79 Valverde (V.rtient.·

24,88Uanos de Aridan. Nort.)............
(Los).. ; .......... 3,16 Frente", (V.rti.nt.

.9,95Paso (El)...·...... .. 3,31 Sur).: ............
PuntafJorda. -....... 2,98 Valv.n1. (Verti.nte
Punta lana.; ...... 4.57 Sur). ............. 9,95

•

10135 CORRECCION de erraltu tk la Ortkn de 18 de
febrero de 1985 poi- la que se autoriza a la firma
«Mallalex Internacif}Ml. Sociedatl AlIÓninuu, iJ régi.
men de tráfico de perfeccionamientO activo para 1a
importación de fibras rex¡iles discontinuas aci1licas e
hilados de fibras textiles continUIIJI de poliéster y la
exportación de tejidos de terciopelo en género de punto
cOn pelo cu:rílíco. . ..

Padecido error en la inserción' de la mencionada Orden,..
publicada .n el «Boletín Oficial d.l Estad... número 66, de fecha
18 de mano de 1985, página 7106, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación: ',,' .

Donde dice: «Quinto.-Se ~torga esta autorización a Partir de la
fecha de su publicación...», debe decir. «Quinto.-Se oto~ esta
autorización por dos años a RlJ.I1,ir de.la¡ fecha de su publicacllJn.. Jt.

. ....:. "
10138 REsowcioN'¡;-15 di'febr~ro de I9IJS: de la Di"

recc';ón General tk $egllros, por la que se hau'púb~
ca el cambio de DelegadD general pora Espaíla do ¡,j
Delegaáón «New, Hampshil'e lmurance Compan,.
(E,38). . .

Vistos el escritq 'y d,ocumentación:que acompaña de la oe~
gación General para España de la Entidad <cNew Ham~~,: In...
surance Company», comunicando lasl,lstitución de su ado
general para Españ~ :';" f , .. ' I " ,.' .'

10134 'CORRECCION de errora·fk la Orden de 4 dé
diciembre de 1984 por la que se con<:etk a la Empraa
«Líneas Marítimas Españolas, Sociedad Anónima»,
la ampliación de beriijiciós fIScales que establece la

. Ley 151/1963, de 1 de diciembre, sobre industrias de
interés preferente.

Adv.rtidos .rrores .n .1 t.xto de la m.ncionada Orden,
publicada en .1 «BoI.tín Oficial d.1 Estado» número 72, d. fecha
25 d. marzo de 1985, a continuación .. formulan las oportunas

.rectíficacion~ , . . .

. Ed la' página- 7789, segunda columna, Cuarto.-R.lación de
instalacionea y am'plia<;Jon• ." donde die« el.°' Instalación d. un
equipo de comunIcación· por 'sa~lite, m..... ~NVid)'l.!e", modelo
ESZ-lOOOO, en el buque ··Cervantes".», debe decir. «1:° Instalación
de un eouioo de comunicación pbr satélite. marca "Navidvne"
modelo ESZ.I ()()()(), .n el buque "Cervantes".», y donde dice:
cS.· Venta de sus buques "R.ivailimzón" y "Antonio Suardiz".», debe
decir: cS.~ V.nta d. sus buquea "R.ivaillulzóo" y_ "AntoDlo
Suanllaz".». . -r


